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"Centenario de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit 1918-2018" 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Nayarit 

representado par su XXXII Legislatura, decreta: 

Adicionar la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Nayarit, en 
materia de Justicia Cotidiana y Mejora 
Regulatoria 

Único.- Se adiciona la fracción XIX al artículo 7; la fracción VI al artículo 134, 
ambos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit, 
para quedar como siguen: 

ARTÍCULO 7.- ... 

I.- a la XVIII.- .. 

XIX.- En los juicios o procedimientos seguidos en forma de juicio, se deberá 
respetar la igualdad entre las partes, el debido proceso, así como los 
derechos que garanticen la audiencia y defensa en el ámbito de una tutela 
judicial efectiva. Además, cuando no se transgredan tales principios y 
garantías, los órganos de jurisdicción deberán privilegiar la solución del 
conflicto de fondo sobre los meros formalismos procedinnentales. 

ARTÍCULO 134.- ... 



I.- a la V.- ... 

VI.- Se establece la política pública de mejora regulatoria con carácter de 
obligatoria para todas las autoridades públicas estatales y municipales en 
sus respectivos ámbitos de competencia, la cual buscará promover la 
eficacia y eficiencia de su gobierno, impulsar las áreas prioritarias del 
desarrollo, alentar la actividad económica de los particulares, fomentar la 
transparencia, el desarrollo socioeconómico y la competitividad del Estado; 
todo a través de la simplificación y claridad de regulaciones, normas, 
trámites, procedimientos, servicios y demás elementos que se consideren 
esenciales, de conformidad con lo que establezca la ley de la materia. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de 
Nayarit. 

SEGUNDO. El Honorable Congreso del Estado de Nayarit dentro de los 180 
días siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, expedirá la 
legislación que establezca el Sistema Estatal de Mejora Regulatoria. 

TERCERO. Para los efectos previstos por el artículo 131 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit remítase el presente Decreto 
a los Ayuntamientos de la entidad. 
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DADO en la Sala de Sesiones "Lic. Benito Juárez García" del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nayarit, en Tepic, su Capital, a los 

treinta días del mes de octubre del año dos mil dieciocho. 


	00000001
	00000002
	00000003

